
NÚMERO 121
Miércoles, 25 de junio de 2014 20305

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 19 de junio de 2014 por la que se modifican puntualmente las
relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal
laboral de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación. (2014050152)

Las relaciones de puestos de trabajo (RPT) constituyen el instrumento técnico normalizado a
través del cual las Administraciones Públicas ordenan, planifican y declaran la dotación de los
recursos humanos de los que disponen para cumplir con la prestación de los servicios que tie-
nen encomendados.

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, establece en su ar-
tículo 74 que «las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de rela-
ciones de puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán,
al menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos
o escalas, en su caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones com-
plementarias. Dichos instrumentos serán públicos».

En este mismo sentido, el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artículo 26
que «las relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento técnico a través del
cual se realiza la ordenación del personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, de-
biéndose realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de pues-
tos de trabajo».

Tras el análisis de las necesidades organizativas y de planificación se ha estimado la conveniencia
de actualizar las relaciones de puestos de trabajo correspondientes al personal funcionario y al
personal laboral de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación con el fin de adaptar las mis-
mas a las necesidades de la propia organización. En este sentido, cobra un especial interés la
oportunidad de dotar mediante esta orden al Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas
de Extremadura (CICYTEX), como ente público dependiente de la Consejería de Empleo, Empresa
e Innovación, de unos recursos personales y de estructura más apropiados, que le permitan
cumplir con mayor eficiencia sus cometidos de coordinación de la labor investigadora en el ám-
bito de la agricultura, la ganadería, la agroalimentación y la dehesa con la finalidad de favore-
cer la generación de I+D+i y el objetivo último de servir de apoyo al sector empresarial extre-
meño para la incorporación de la I+D+i a sus procesos productivos.

Atendiendo a estas pretensiones, se procede a crear ocho nuevos puestos de personal fun-
cionario, a la modificación de otros veinte más y a la amortización de cuatro puestos de tra-
bajo que se hallan vacantes y que no se consideran necesarios en la actualidad. Por lo que
respecta al personal laboral, se modifican dos puestos de trabajo y se amortizan otros siete. 

Los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que se deter-
minan las competencias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta
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de Extremadura, establecen que el órgano competente para aprobar las relaciones de pues-
tos de trabajo es el Consejo de Gobierno. No obstante, corresponderá al Consejero de
Administración Pública aprobar las modificaciones puntuales de las referidas relaciones de
puestos de trabajo en los supuestos que se determinan en el artículo 2 y no se superen los
límites establecidos en el apartado 5 del artículo 1 del mencionado Decreto. Las modificacio-
nes puntuales, de conformidad con el apartado 3 del artículo 1 de la citada norma, se acor-
darán a iniciativa propia o a propuesta de la Consejería correspondiente. En el primer caso,
requerirá el informe previo favorable de la Consejería afectada por la modificación, salvo que
afecte a la aplicación de políticas generales en materia de Función Pública. 

Teniendo en cuenta los antecedentes citados, resulta de aplicación el artículo 3.º del Decreto
29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios para la elaboración, modificación
o actualización de relaciones de puestos de trabajo; siendo además requisitos de la tramita-
ción el estudio e informe previos de la Comisión Técnica a que se refiere el artículo 5.º del re-
ferido texto legal y la negociación con las Centrales Sindicales en aquellas materias que sean
objeto de negociación colectiva conforme a la normativa vigente.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 94/1998, de 21 de julio, seguido el
procedimiento señalado en el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen cri-
terios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de puestos de trabajo,
previo estudio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de Puestos de Trabajo, ha-
biendo sido objeto de negociación en la Mesa Sectorial de Administración General y en la
Comisión Paritaria del V Convenio Colectivo, con informe favorable de la Consejería de
Economía y Hacienda y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo Primero. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal fun-
cionario.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, según figura en los Anexos I, II y III para la
creación, modificación y amortización, respectivamente, de los puestos de trabajo que en ellos
se incluyen.

Artículo Segundo. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal la-
boral.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal laboral de la
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, según figura en los Anexos IV y V para la mo-
dificación y amortización, respectivamente, de los puestos de trabajo que en ellos se incluyen

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, 19 de junio de 2014.

El Consejero de Administración Pública,
PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO
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